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- Anguila y cangrejo rojo:
1. Nasa holandesa: Construida con red sobre 5 aros de

madera o hierro plastificado con diámetros de luz 55, 50,
45, 40 y 35 cm aproximadamente y 3 muertes. La luz de
la red es de 12 mm de lado de cuadro para la primera muerte,
8 mm para la segunda y 6 mm para la tercera o copo.

2. Nasa cangrejera: Semejante a la anterior, con la dife-
rencia de que tienen una muerte menos y la luz de malla
es de 15 mm en la primera muerte y 8 mm en el copo o
cola.

Las nasas, en todos los casos, irán provistas de un dis-
positivo situado antes de la primera muerte que impida la
existencia de huecos mayores de 4 cm dispuestos hacia el
exterior y su instalación en los Espacios Protegidos requerirá
la autorización de la Delegación Provincial correspondiente
de la Consejería de Medio Ambiente, quien fijará los posibles

lugares para instalación de nasas, el horario de pesca y el
tiempo máximo para la revisión o levantado de las nasas.

- Lubina, baila, barbo, carpa y múgiles:
1. Trasmallo: Construido por una red rectangular con

dimensiones máximas de 30 m de longitud por 3 m de anchura
y luz de malla igual o superior a 35 mm de lado de cuadro.

2. Cuchara de popa o coriana: Con red de cuadro de
35 mm de lado.

3. Cucharas o bandas laterales: Con red de cuadro de
35 mm de lado.

4. Persiana: Con red de cuadro de 35 mm de lado.
5. Tarraya: Construida por una red triangular formando

un cono de diámetro máximo de 3 m y de 1,50 a 2,00 m
de generatriz, con luz de malla igual o superior a 35 mm.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se auto-
riza a don José María Guzmán García, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Jamilena (Jaén), a
desempeñar las funciones del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Los
Villares (Jaén), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Los Villares (Jaén) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de Alcal-
día de fecha 25 de febrero de 2005, la autorización para
la acumulación de las funciones de Secretaría-Intervención
a favor de don José María Guzmán García, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Jamilena (Jaén).

El Ayuntamiento de Jamilena (Jaén), mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 22 de febrero de 2005, no pone reparos
a que el indicado funcionario se haga cargo en forma acu-
mulada de las funciones de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Los Villares (Jaén).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Los Villares
(Jaén), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición

Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Los Villares (Jaén) a don José María Guzmán García, DNI
25.950.979, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Jamilena (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Ana Mercedes
Fernández Romero, Interventora del Ayuntamiento de
Olivares (Sevilla), al puesto de trabajo de intervención
del Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Espar-
tinas (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 14
de febrero de 2005, por la que se solicita la adscripción tem-
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poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Inter-
vención de este Ayuntamiento, de doña Ana Mercedes Fer-
nández Romero, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Te-
sorería, categoría de entrada, titular de la plaza de Intervención
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), así como la confor-
midad de esta Corporación, manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2005, con arreglo a
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Ana Mercedes Fernández Romero, con DNI
28.489.387, Interventora del Ayuntamiento de Olivares (Se-
villa), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Espartinas (Sevilla), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
13.12.2004 (BOJA núm 253, de 29.12.2004); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 74.668.959-B.
Primer apellido: Bonal.
Segundo apellido: García.
Nombre: Irene.
Código Puesto de Trabajo: 481410.
Pto. trabajo adjud.: Secretario/a del Delegado Provincial.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.


